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En desarrollos recientesde la sintaxis del español’ se mantiene
la idea de que las formas verbales del subjuntivo no tienen especifi-
cación temporal propia, y por tanto, los rasgos de Tiempo no apare-
cen especificadosen la oración subordinadaen que apareceel Sub-
juntivo.

En esteestudio argumentaréen favor de la idea contraria, soste-
niendo que la oración con Subjuntivo tiene Tiempo, que puedeser
propio, no necesariamentedependientedel verbo supraordinado.Tra-
taré de mostrar que las restriccionesque afectan a la temporalidad
se aplican a las proposicionesen Subjuntivo.

El marco teórico en que baso esta propuestaes el de la Teoría
de la rección y el ligamiento de Chomsky2 Presupongo,pues, cierta
familiaridad con dicha teoría, por lo que no me detendréen su ex-
posición.

Los argumentosque voy a desarrollar son los siguientes.Primero
mostraré la independenciatemporal de la proposición con Subjunti-
vo, aduciendorestriccionespropias del subjuntivo con adverbiosde
tiempo, y hechos relativos a esta independencia.Segundo,presento
estructurassintácticascon un sujeto vacio en la estructura II., i.e.:
FN [e], lugar a] queno puedeir mediantee] Movimiento de a ninguna
frase,por el efecto del Tiempo verbal: i.e., por la opacidadqueinduce.
Tercero, hago una caracterizaciónde proposición temporalizada,si-
guiendoa Rouveret~, donde se observaque la proposición en Subjun-
tivo satisfaceesa caracterización.En cuarto y último lugar analizo el

* Agradezcoa los ProfesoresBosque y De los Mozos las observacioneshe-
chas a este trabajo; no es necesariodecir que cualquier error es de mi res-
ponsabilidad.

DICENDA. Cuadernosde filología hispánica, nY 5. Ed. Univ. Complutense.Madrid, 1986.
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comportamientode los cuantificadoresnegativosque muestranque
la Flexión rige propiamenteal sujeto.

Concluyocon la hipótesisde queel nudo FLEXION’tiene tiempo
en Subjuntivo, y queactúa como un Rector Propio.

1. LA DEPENDENCIA TEMPORAL DEL SUBJUNTIVO

En los estudios arriba mencionadosse asumeque el Subjuntivo
tiene tiempo, pero no un tiempo propio sino el que le indicael verbo
de la oración supraordinada.

Así Luján (1976) de quien parte la tesis de la dependenciatem-
poral dentro de la gramáticagenerativaconsideraque el tiempo de
la proposiciónen Subjuntivo es siemprepredecibleapartir del tiem-
PO del verbo supraordinado,como en:

1) Lamentéqueviniera/hubieravenidot/vengat/hayavenido.
2) Prefiero que venga/haya venido*/viniera */hubiera venido.

Sin embargoes posibleque de un presentesupraordinadodependaun
subjuntivoen cualquier tiempo, como con dudar2•

3) Dudo que/venga/viniera/hayavenido/hubieravenido.
Esto indica que las característicassemánticasdel verbo influyen de
forma crucial en el tiempo de la subordinada.Pero en todo caso en
ninguno de estos estudios aparecenlos subjuntivosindependientes:

4) ¡Maldito seas!
5) Fuera de desearqueocurriera así.
6) Con tal que lleguemosa tiempo...
7) Jurara que lo he dejado aquí (poco usado).
8) Todo fuera tan fácil como eso.
9) Sepasque no me hace falta tu consejo.

En los ejemplos (7-9) se estableceuna concordanciaen sentido
subjuntivo a indicativo:

1. Asumimos la siguiente regla para el español:
O —> FN FLEXION PV
FLEXION —> Tiempo, CONCORDANCIA
Tiempo —e- 1±Presj etc.
CONCOR—*- [Pn, Núnt] etc.

2. Otros verbos del mismo tipo: admitir, imaginar, sospechanes-
perar..
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10) Jurara que lo he dejado/dejé*/dejaré*/dejaría
haría .)

11) Sepasque no me~ hizo ~ falta tu consejo.
(hará)

Estos casos señalanque un subjuntivo no aparecede forma ex-
clusiva como subordinadoa otro verbo, aunqueel significado tem-
poral desaparece.Apuntandoa casosmenos marcadosque los ante-
riores, consideremoslas oraciones:

5 hable (a.12) Me han rogado que ~ hablara,y hablaré(b.

estudie (a.
13) Le mandaronque estudiara(b -

El tiempo de hable no es pasadocomo cabríaesperar,si dependie-
se del tiempo de la principal. El mismo casopresenta13a): estudie
es presente,frente al absolutopasadode la principal. El tiempo de
hablara en 12b) puedeser pasado,pero tambiénfuturo, como mues-
tra la continuación: y hablaré.

1.2. Lasformasdelsubjuntivopuedensercompatiblestemporalmente
con adverbios de tiempo que tienen como abarquetemporal la
subordinada:

14) Me alegro de que entonceshablaras.
15) Me alegro de que entonceshables~.

16) Dudo que entonceshablaras.
17) Dudo que entonceshablest
(14-16) son distintos de 18) Entoncesdudo que hablaras.

19) Entonces me alegro que hablaras,

dondeel adverbio tiene un valor consecutivo,no temporal.

Igualmentecon frasesque indican temporalidad:

20) Le recomendaronque hubieraestudiadoa las siete~.

A las siete, referente de hubiera estudiado,es frase que indica
tiempo anterior a esepunto temporal y posterior respectodel verbo
supraordinado.

3. Ejemplode Gili y GayaCursoSuperiorde sintaxisespañola.



210 A. MantecaAlonso-Cortés

13. El indicativo no siempre es temporalmenteindependiente,como
muestranlas oracionesque son introducidas por un verbo de
percepcion:

21) Veo que el corredor aguantala carrera.
22) Veo que el corredor aguantó la carrera (ver = estar ente-

rado de).
23) Veré que el corredor aguantarála carrera,

aceptableen un sentidono perceptivo: verési el corredor aguanta.

Observemosigualmente:

24) Veía que venia.
25) Veía que vino.
26)?? Veíaquehabíavenido.

Fn (25) la inaceptabilidadprocede de la falta de concordancia
aspectual,pero contradicela tesis de la independenciadel indicativo.

Aún suponiendo que las formasdel subjuntivono tuvieran especi-
ficación temporal resta un problema no resuelto: la incorporación
de los rasgostemporalesdesdela oración supraordinadaa la subor-
dinada. Si es una regla sintácticainfringe el principio del ciclo es-
tricto; si es una regla morfológica ¿es anterior o posterior a las
propiamente sintácticas?,y si es morfológica ¿cómo dar cuenta
de las restriccionescon formas adverbiales?En ninguno de los es-
tudios mencionadosse apunta un posible desarrollo del problema.

2. OPAcínAn INDUCIDA

En españoluna anáforaestá ligada en su categoríarectora. Cuan-
do una FN se mueve, deja una huella anafórica de tal maneraque
el antecedentedebe estar en el mismo dominio del antecedido,es
decir en la misma O o FN. Pero ello no ocurre más que si tiene un
sujeto accesible en ese dominio. Los datos que analizamosa conti-
nuación muestranque al ser los rasgosflexivos de tiempo, número
y personaindisociablesen español,hay estructurassintácticascon
subjuntivo en que la flexión impide que sea el sujeto accesibleel
que requierela anáfora, comportándoseen esto de la misma forma
que en indicativo.

2.1. Estructuras de ascenso.Consideremoslas siguientes:

27) FN puedeque FN V — Indicativo.
28) FN pareceque FN V ±Indicativo.
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29) FN prometeque el día sea bueno.
30) FN amenazaque (el día) sea lluvioso.
31) FN resulta que los pilotos se equivocaron.

En estoscasosla FN es [e]. La proposiciónsubordinadaencabe-
zada por /que/ no admite /el/ como las oracionessujetivas:

Sujetivas:

32) Me gusta el que estéssiempre ocupado.
33) Me asustael que andes sola por la noche.
34) Le fascinabael ver aquellaspuestas de sol.

Completiva:

35) Puedee] queJuan venga‘t
*36) Pareceel que los pilotos fallaran

*
37) Prometeel que el día sea bueno
38) Amenazael que sea lluvioso “.

*
39) Amenazael que los pilotos se equivocaron

A diferencia de las sujetivas, que anteponenla proposición, las
del tipo (27-31) no:

*40) Que Juan venga puede
*

41) Que los pilotos fallaran parece
42) Que el día sea bueno promete~.

43) Que sea lluvioso promete~‘.

44) Que los pilotos fallaran resulto

Sujetivas:

45) (El) que estéssiempre ocupado me gusta.
46) (El) que andessola por la noche me asusta.
47) (El) ver aquellaspuestasde sol le fascinaba.

Las oracionessujetivas no tienen relación de referenciacon un
pronombre de la principal t

48) Le preocupaque Juan esté enfermo.
49) Que Juan esté enfermo le preocupa.
En 49) Juany le tienennecesariamenteunareferenciadistinta; esto

sucedeporqueno hayrelacióndec-mando.Dela mismamaneraun PRO

4. Debo este ejemplo a Ignacio Bosque.
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de unaoración sujetivano puedeestarcontroladopor un elemento
queno tiene con él relaciónde c-mando:

50) [PRO irme) te interesa.
51) [PRO retiraros de la carrera] te interesa.
52) [PRO comprarosla finca] te interesa(= Que la finca secom-

pre te interesa).

En ningún casola referenciade PRO estáen nos, te, del predicado
conviene,interesa, etc.; el PRO está controlado por el clítico de su
oración,pero no por el del predicadomatriz. Hay diferenciasde gra-
maticalidad cuando esta misma oración sujetiva aparecepospuesta
al predicadomatriz:

53) ??? te interesaPRO irme.
54) ??? te interesaPRO retiraros de la carrera.
55) ??? Nos interesaPRO comprarosla finca.

En estoscasosen la cláusula PRO irme/retiraros/comprarosel
PRO estaríadoblementecontrolado,ya que el clítico de la principal
lo c-manda.

Con verbosde tipo (27-31) la situación es distinta:

56) JuanpareceFN interesarsepor Luisa ~.

57) Los pilotos parecenFN haberfallado.
58) Juana resultó FN e interesarsepor Luis.
59) Los niños resultaronFN sersus primos.

La FN controla a FN e en todosestoscasos.V. Demonte6señaló

el mismo fenómeno:
«esnecesariodistinguir entrelos infinitivos que aparecenen el predicadoy los
subjetivos». En éstos «resulta a vecesdifícil establecercuál es el sujeto del
mismo».

Mientras que> afirma Demonte,en el caso de los infinitivos que
aparecenen el predicado«es correferencialde un SN de la principal
que se encuentrasiemprea la izquierdade la oración infinitiva».

La teoríadel control de Manzini explicaestasituaciónen términos
de la teoría de la Reccióny cl Ligamiento: las oracionessujetivastie-
nen una estructuracomo:

O

FLEX3 FI’
Y

PRO ~ V

Rizzi (1982) discuteel casode senibrareen italiano-



La temporalidaddel subjuntivoen relación con el nodo... 213

dondePROno tieneun sujetoaccesible,ya que la coindizaciónde 0 y
FLEXION infringe la condición de i-en-i (Manzini, 1983, p. 422).

El casoopuestolo tenemoscuandoel PRO está en el predicado:
aquíestácontrolado,estableciéndoseuna relación de e-mandoentre
PRO y su antecedente:

O

FN> FLEX~ FV

y o

PRO

Finalmente,en las oraciones(27-31) la FN subordinadano puede
moverseal lugar de la FN del verbo, como lo pruebala inaceptabi-
lidad de:

60) Los niños pueden ~vengan (Subjuntivo)*

61) Los pilotosparecenque sehan equivocado(Subjuntivo)~
62) El día prometeque seabueno (Subjuntivo) ‘~.

63) Los estudiantesresultaronque hicieronhuelgas(lndic.) ~

Luegolaestructuraes:FN [e] parece/promete/resulta:o’ [O V ±md.]

En estoscasosel movimiento de la FN dejaunahuella, t, una anáfora
queestá ligada en su categoríarectora, la O que domina,cumpliendo
así el Principio A) de la Teoría del Ligamiento. Sin embargo la ora-
ción es agramatical.Luego hay quebuscaren otra partela razón de
ello. La anáfora,t, está en nominativo,es decir, es en la subordinada
un sujeto léxico querecibecaso tanto en Indicativo como en Subjun-
tivo, de la FLEXION, segúnla subteoríadel Casoen la estructuraD-.
Luego la FLEXION (número, personay tiempo) tanto en Indicativo
como en Subjuntivo tiene los rasgosnominales y temporalesen esa
estructura.Por otra parte la huella tiene un antecedente,que está
fuera de su categoríarectora; luego algo impide buscar ese antece-
dente: los rasgos de FLEXION que creanun dominio opaco5.

5. W. Harbert~ considerahechos del islandés,gótico, hindi y
alemánen los que se pone a prueba las diferentesprediccionesde
la Condición del Sujeto especificadoque incorpora o la Condición
de la Isla Nominativa o la condición de la oración temporalizada,
mostrandoque ésta última explica ciertos hechosde ligamiento en
esaslenguas.Esto quieredecir, que la condición del Sujeto especifi-
cadoy el tiempo debenverse interrelacionados.Pero en el casopre-
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Esta explicaciónrevalida la Condición de la Isla Nominativa, es
decir, la idea de queel Tiempo verbal creaun dominio opacoen cier-
tas condiciones. Hay otras alternativas que también convergenen
estarevalidacióndel tiempo verbal. Tambiénla teoría del Casodaría
cuentadel mismo fenómeno.Si la Flexión tiene carácterpronominal
absorbeel caso,con lo que la huella no recibiría caso, y no lo here-
daría la FM léxica.

Los rasgos de la FLEXION nominal son indisociablesde la Tem-
poral (en español),y ademásdebenestaren la estructuraD- paraque
el sujeto reciba el caso nominativo. De esta maneraes equivalente
formular la opacidaden términosde CONCORDANCIA o en términos
de Tiempo,ya que en este casolos de tiempo/nominalesestánentre-
cruzados.

Chomsky(1981) ‘~ ha demostradoque la Condición de la Isla Nomi-
nativa se reducea la opacidadde los rasgosde concordanciaen len-
guas dondeambos—nominalesy temporales—son indisociables.

Sin embargo,esta situación es particular de las lenguas,no uni-
versal. El turco “(Georgey Kornfilt, apudChomsky,1981) o el portu-
guéslos presentandisociados.El portuguésadmiteen el verbo flexión
nominal sin la temporal (infinitivo flexionado). Ya Meyer-Liibke ‘2

afirmabaparalas lenguasrománticas:

Allein andererseitsverschmelzendoch oft Tempuszeichenund Personalzei-
chenso engmiteinenderdassbel einer Betrachtimgbloss der Personalendungen
doch manchesvon der Tempuslebremitgenommenund ungekhertbel der Tem-
puslebresehrvides von den Prsonalendungengesagtwerden míisste.

3. HAcíA UNA CARACTERIZACIÓN DEL CONCEPTO «ORACIÓN TEMPORALIZADA»

Desdeque apareció formulada la condición sobre las reglas que
impedía relacionar dos posicionesen oracionescontiguas si una de
ellas era temporal,es decir, que una oración temporal era una isla
sintáctica, no ha habido hastaRouveret13 ningún intento de caracte-
rizar esa idea. El mismo Chomskyno lo ha hecho,exceptoen la nota
60 al Cap. III de Chomsky‘~.

En 1974 Postalhacíanotar esta situación:

The chiel problem with the tensed clasue condition is tbat no definition
is given of what a tensedclasne is. It seemsto be assumedthat the notion is
selí evident br English and can be taken to include any clause wbose main
verb is inflected for «tense».

sente los hechosapuntana favor de la temporalidad como factor
de opacidad,considerandolas oraciones(27-31) en su forma infini-
tiva: Juanpuedevenir; los pilotos parecieronequivocarse;el día pro-
mete ser bueno...
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En la misma nota,Postal(1974) indicabala falta de aplicaciónge-
neraldel concepto«proposicióntemporal»,haciendonotar que no se
habíanofrecido principios válidos independientesparaclasificara una
oración como temporal o no. ConcluíaPostalcon la rotundaafirma-
ción de queesteprincipio carecede todo valor explicativo.

En la bibliografía recienteha sido Rouveret‘~ el único intento de
caracterizaciónexplícita dentro del marco de la teoría de Rección y
Ligamiento. El desarrollode esta especificaciónno hace sino recoger
las nociones tradicionales de concordanciasujeto-verbodentro del
marco teórico generativode 1981.

Generalización de Kayne (1976).

3.1. Consideremoslas oraciones:

64) Juanaseguraque (los nacionalistas)ganaron(Indicativo).
65) Juanlamentaque (los nacionalistas)ganaran(Subjuntivo).
66) Juan aseguraque los nacionalistasganar~
67) Juan lamentaque los nacionalistasganar

En 64-65 encontramosa) unadeixis temporaldel verbo subordina-
do junto con una deixis personal;

b) Una FN léxica con función de sujeto.
c) El completamente/que/.

Las oraciones64-67 muestranque la presenciadel COMP y de la
flexión soncomplementarias.Así pues,la flexión y el COMP sonelemen-
tos caracterizantesde la temporalidad.De forma general es válida
la generalizaciónde Kayne (1974/1976): todas las oracionessubordi-
nadas temporalesson introducidas por un COMP.

3.2. Una proposición es temporal cuando su FN sujeto o los mor-
femas flexivos del verbo están propiamente regidos:

— a rige propiamentea 3 si y sólo si a rige 13.
— a rige 13: En [13...y...a..uy].

1) a = X0 o estácoindizadocon -y.
2) Si cp es una proyecciónmáxima, si cp domina a entonces

<p domina -y.
3) a c-manda y.

Por la condición 1) hay queentenderque la recciónpropia la es-
tabieceun elemento léxico N,V,A... o algo que actúe como tal. En
españole italiano la FLEXION actúa como RP ya queel sujeto pue-
de estarausentehaciendo de tal la flexión verbal; ésta es básica-
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mentela ideaaceptadade que la FLEXION está sometidaa variación
paramétrica: hay lenguas en que no actúa como elemento léxico
y no permite la ausenciadel sujeto (inglés, francés); pero además
en españollos rasgosnominalesde la flexión son inseparablesde los
puramentetemporales.

La relación de Rección propia entre flexión y sujeto se da preci-
samenteen las oracionescuandohay un sujeto léxico y FLEXION, es
decir, cuandohay una relación de concordancia. Estaes unarelación
que aparecetanto en indicativo como en subjuntivo. En estos casos,
el sujeto léxico estácoindizadocon la FLEXION; pero no es la mera
coindización FN sujeto-Verbolo que marca la rección propia, sino
tambiénel hechode que la Flexión tiene propiedadesléxicasen espa-
ñol, al permitir suplir una FN sujeto.

La cuestiónde la recciónpropia para el españolha sido plantea-
da en términosdistintosa los aquí expuestos.ParaPicallo23 sólo los
rasgos temporales tienen carácter de rección propia, aunque los
nominales puedenregir en algún sentido «débil».

Por lo que hemosvisto anteriormente,en españolno son diso-
ciables. Pero, por otra parte, si en ciertas estructurasapareceel
verbo sin rasgostemporaleshabríaqueexplicar, como ya señalamos
en § 1 cómo se transportanlos rasgosdel verbo supraordinadoal
subordinadosin postular hipótesisad hoc o sin infringir los princi-
pios generalesde la gramática.

La cuestiónque planteamoses más amplia: la rección propia es
de carácterléxico, y mantenerque la Flexión es RP es asimilaríaa
una categoríaléxica o que tengapropiedadesde los elementosléxi-
cos. Esto es lo que sucedeen españoldondela flexión verbal equi-
vale a un pronombre personal. Los rasgos temporales sin indica-
dores(shifters) quecaracterizanel procesode los enunciadosen re-
lación con el momento de hablar.

Un argumentomásqueapoyala hipótesisde que la FLEXION es
rector propioen españolresultadel comportamientosintácticode los
cuantificadoresnegativosen relaciónconla generalizaciónde Kayne ~,

que dice queen la sintaxisde la FormaLógica se extiendeel Principio
de la CategoríaVacía,estoes: toda a [e] tiene que estarpropiamente
regida (Chomsky, 1981, passim).

Kayne observóque en francésel abarque(scope) de la negación
en la Forma Lógica con un cuantificador como personnedependede
la posición de ésteen la oración; si estáen posiciónde objeto el abar-
quees amplio; si estáen posición de sujeto el abarquese limita sólo
a la proposiciónsubordinada:

68) J’ai exigé quepersonne ne soit arrété.
69) Je n’ai exigé qu’ils arrétentpersonne.
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En posición de sujeto sólo con abarquelimitado es posible; el
cantificadorpersonnese moveríaen la FL dandolugar a la siguiente
estructura(70) (cf. Rizzi, 1982, p. 119 y

70) o’ II [j’ai exigé o’ [que personne1O [e~soit arrété].
71) o’ [personne, O [j’ai exigé [que O [ej soit arrété].

Como se puedeobservarla categoríavacía,e, quees la huella que
deja personneal moverse en la FL no está propiamenteregida en
francés,dondeFLEXION no rige propiamente(no es una lengua de
Sujeto Nulo, como el españolo el italiano).

En la posición de objeto al moversepersonnedeja unahuella que
sí está propiamenteregida por el verbo:

72) o’ 110 ljj’ai exigé o’ [que personneiO [lis arrétente,].
73) o’ personne,O [j’ai exigé o’ [que O [ils arrétentel].

En españolocurre el mismo fenómenopero con alguna particu-
laridad importante: cuandoel cuantificador está en posición de su-
jeto hay una ambigiledadentre abarqueamplio o limitado. Bosque
lo hizo notar al tratar de los activadoresnegativos.

Consideremosoraciones(ejemplos de Bosque, 1980) como:

74) Me molestaque nadie hable (Subjuntivo).
75) Dudo que nadie lo sepa(Subjuntivo).
76) Pocoscreen que nadie venga (Subjuntivo).
77) Es imposible que nadie lo sepa(Subjuntivo).

En todos estos casosnadie, con entonaciónnormal, origina una
doble interpretación:

— Para x = nadie, me molesta que x hable.
— Me molestaque para x = nadie x no hable.
— Parax = nadie dudo que x lo sepa.
— Dudo que para x = nadie, x no lo sepa.

En estoscasoshabríaque incorporarla convenciónde Rizzi (1982)
para el casoen que la FL apareceun término de polaridad negativa
cuantificador como nadie:

En una estructura... 0~... donde neg es una negación clausal que c-nianda
Go yO. es un cuantificadorde ciertaclase,O, incorporaopcionalmenteneg.

Jaeggli (1981) que se ocupó tangencialmentede los cuantificado-
resnegativosen relación con la generalizaciónde Kayne ‘~ ha pasado
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por alto estoshechos,y ofrecíaun análisis en queasimilabael alcan-
ce del cuantificador a los casos del francés y del italiano Rizzi ‘~

concluyendoque esta situación indicaba que la FLEXION no sería
rector propio en español; ademásJaeggli afirma queestos casosapo-
yarían la hipótesisde Rizzi de queel cuantificadorpreverbalparamo-
verse en la FL habría de posponerseal verbo, con lo que la huella
quedejaal moverseestaríaya regidaporel verbo.Los hechosaducidos
aquí muestranjustamentelo contrario: sólo si la FLEXION rige
propiamentese explicael movimientode Q en la FL, y la ambigiiedad.

La conclusiónque de los cuantificadoresnegativosen españolsa-
camoses que el análisis segúnel cual hay que invertir el sujeto en
españolpara que se encuentrepropiamenteregido por el verbo me-
rece una revisión y un examen de conjunto, prescindiendoen prin-
cipio de la similitud que tenga con otras lenguasrománicas,como
el italiano. En estos casos la FLEXION apareceen Subjuntivo;
luego la recciónpropia se establecetambiénen este modo lo mismo
que en el Indicativo.

3.3. Valores no modales del subjuntivo:

Aunque la oración con subjuntivo expresavaloresdistintos a los
de las oracionesen indicativo, que tienenun valor de verdadbivalen-
te (verdaderoo falso), existen oracionescon subjuntivo que tienen
una interpretaciónsimilar a las de indicativo. Justamente,unade las
característicasque poseenlas oracionestemporalizadas21 es que de
su contenidoproposicionalse puede predicar la verdado falsedad.
Los complementosde las oracionesfactivos con subjuntivo son pro-
posicionesque puedentener valor de verdad:

78) Me gusta que hagas deporte.
79) Lamentaquehayan ganado los nacionalistas.
80) Le aburría que hablaran tanto.
81) Se preocupade que suban los impuestos.

6. M. L. Zubizarreta~> a la vista de la posibilidad de inversión
del sujeto en español,y de los análisis de Torrego23 que FLEXION
(Concordancia)no es un rector propio en español,puesel sujeto en
uno y otro casoquedaríaregido por el verbo. En cuantoal problema
de la inversión del sujeto sólo seríauna opción de ciertos verbos,
como ya señaló A. G. Hatcher; de otra parte, si mi hipótesis es
operativa no sería una inversión siempreobligatoria, como ocurre
en el análisis habitual.
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Igualmentecon proposicionesintroducidaspor aunque,o por pre-
dicadoscomo admitir, conceder, aceptar...

82) No le recibo aunqueya haya llegado.
83) Aunque sea mi hermanono le perdono la deuda
84) Acepto que le hayas ganado con trampas.

En todos estoscasoses posible demostrarsu valor de verdadya
que admitenparáfrasisy aposicionescon el predicadoverdad’:

85) Le aburría que hablarantanto, lo que era verdad.
86) Se preocupade que subanlos impuestos,lo que es verdad.
87) Admito que llegara tarde, lo que era verdad.

Incluso el predicadoverdad puede aparecerincrustado:

88) Admito que sí que es verdadque llegara tarde.
89) Concedoque sí quees verdadque Luis sepa pilotar aviones.
90) Lamento que si que es verdad que hayan ganadolos nacio-

nalistas.

En todos estos casosel subjuntivo se comportacomo una pro-
posición con carácterasertivo, mostrandoel criterio lógico de las
oraciones temporalizadas.

4. CoNcLusioNEs

La flexión verbal en indicativo o subjuntivo parecetener las pro-
piedadesde la rección.El tiempo del subjuntivono concuerdanecesa-
riamentecon el tiempo de la oraciónprincipal, pero sí está limitado
por las característicassemánticasdel verbo principal. Esto no es
una propiedad exclusiva del subjuntivo, pues también los verbos
de percepciónimponenrestriccionesal indicativo de su subordinada.
Hay un paralelismoen las relacionestemporalesquese establecenen
ambosmodos.

Añadido en pruebas: La modificación de la regla de FLEXION en
la nota 1 que se hace en N. Chomsky, 1986 Knowledge of Language,
New York, no altera la hipótesis.ConsideraChomskyqueFLEX (ion)
es una proyecciónmaximal, de la que la FN sujeto es especificador.
Se ajustaesta idea a la que Bello (1847) expuso (nota 2) siguiendo
a 3. 5. Mill (A Systemof Logic, libro 1, cap. IV, párrafo 1; Lon-
dres, 1843).

7. Sadocky Ransom24 proponenestos testspara apoyarla tesis
de que se trata de oraciones declarativas.
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